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SICGMA 

Soledad, Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Entra el Despacho a decir lo concerniente al INCIDENTE DE NULIDAD presentado por el Dr. OSCAR DAVID 
MENDEZ MORALES como apoderado judicial de la señora ZORAYDA POLO CAMERO, quien funge como 
actual propietaria del bien inmueble, a través del cual pretende las siguientes: 

 
“DECLARACIONES Y CONDENAS” 

Solicito señora Juez Quinta Civil Municipal de Soledad — Atlántico, se sirva decretar la nulidad del proceso radicado 
No. 2199 M-4-16, a partir del auto de fecha 4 de noviembre de 2014 (Fls. 121 — 122 del expediente), por violación 
del derecho al debido proceso y defensa de mi representada, con fundamento en el artículo 29 Constitucional, y los 
artículos 132 y siguientes del CGP. 

 

I. HECHOS 

Manifiesta el apoderado de la señora ZORAYDA POLO CAMERO, que:  

1. El 15 de febrero de 2014, mi poderdante ZORAYDA POLO CAMERO mediante la Escritura Pública No. 1331 
de la misma fecha, adquirió el derecho de dominio sobre el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 
No. 040-247756, actualizado en el registro con el No. 041-80197, ubicado en la Carrera 18 Cl # 81 A — 40 de 
Soledad — Atlántico, quedando constancia en el ordinal QUINTO de la Escritura Pública citada, que el bien 
es transferido "libre de embargos judiciales, demandas civiles, pleito pendiente, arrendamientos, condiciones 
resolutorias y limitaciones del mismo  

2. Al momento de efectuarse la respectiva COMPRAVENTA, se tenía conocimiento de una hipoteca abierta a 
favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, inscrita en el registro del inmueble referenciado, 
comprometiéndose la titular del crédito ELENA REBECA LÓPEZ CORONADO a sanear la obligación y 
efectuar la correspondiente cancelación de la hipoteca. 

3. En mi calidad de apoderado igualmente de la señora LÓPEZ CORONADO, adelante el trámite de cancelación 
de la obligación hipotecaria toda vez que la obligación fue saldada en su totalidad al FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO tal como consta en paz y salvo expedido por la entidad de fecha 01 de junio del año 2016 y detalle 
de estado de cuenta donde la obligación está en saldo 0,00; siendo uno de los requisitos para el trámite de la 
cancelación que el inmueble esté libre de embargos, me dirigí a la Oficina de Instrumentos públicos de Soledad 
para obtener el Certificado de Libertad y Tradición actualizado, advirtiendo en ese momento que se había 
cancelado por orden judicial la anotación No. 6 del folio de matrícula, en donde se levantó una medida de 
embargo mediante oficio del Juzgado 40 Civil Municipal de Soledad Atlántico; quedando vigente un embargo 
que había sido cancelado hace más de 14 años. 

4. Evidenciada la nueva situación, me dirigí al Complejo de Juzgados Civiles de Soledad  Atlántico en donde 
encontré que el proceso jurídico cuyo radicado actual es 2199 M-4 2016 del Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Soledad, dejó vigente la medida cautelar de embargo, y dicho proceso se encuentra actualmente para 
aprobación de actualización de liquidación del crédito y fijación de fecha de remate. 
Revisando el expediente, observé que para el año 2014 se presentó una presunta cesión del crédito DE LA 
OBLIGACION HIPOTECARIA No. 26044475-01 por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO a favor del 
señor JHONNY JAVIER PUERTA SARMIENTO, la cual fue aceptada por el Juzgado 4º. Civil Municipal de 
Soledad, quedando como titular del crédito el cesionario, continuando el trámite del proceso ejecutivo 
hipotecario con la anuencia este. 
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5. Por medidas de descongestión, el proceso es remitido al Juzgado 3º. Civil Municipal de Descongestión de 
Soledad, ante el cual se solicitó la adjudicación del bien inmueble a nombre del señor PUERTAS SARMIENTO, 
ante la declaratoria de desierto del remate por la falta de postores, siendo negada dicha solicitud mediante 
auto del 25 de agosto de 2015, por el mencionado juzgado, en razón a que el bien objeto de remate se 
encontraba desembargado y a nombre de un tercero, esto es, a nombre de mi poderdante ZORAYDA POLO 
CAMERO. 

6. En dicha instancia procesal, a pesar de advertir el Juzgado 3º. la existencia de un tercero con derecho de 
dominio sobre el bien hipotecado, no procedió a su vinculación al trámite del proceso, sino que siguió 
efectuando actuaciones sin la anuencia del perjudicado con las órdenes impartidas, procediendo a cancelar la 
anotación que levantó el embargo mediante providencia del 19 de octubre de 2017, corregida por auto del 12 
de marzo de 2018, dejando nuevamente viva la medida cautelar de embargo, con fundamento en que la 
medida fue inicialmente levantada a través de un oficio presuntamente falso proferido por el Juzgado 2º. Civil 
Municipal de Soledad, documento sobre el cual ninguno de los dos juzgados involucrados tomó las medidas 
legales procedentes. 

7. Actualmente, y pese a las irregularidades citadas en precedencia, el proceso ejecutivo hipotecario se sigue 
contra una deudora que no es propietaria del bien objeto de garantía 'hipotecaria, y sin la anuencia de la 
persona que tiene el derecho de dominio sobre el bien hipotecado; encontrándose para la aprobación de 
actualización de liquidación del crédito y ;solicitud de fijación de fecha para remate del inmueble. 

8. De los hechos sintetizados en precedencia, procede el Suscrito a invocar las irregularidades cometidas por 
las autoridades judiciales, y partes vinculadas al proceso ejecutivo hipotecario, que se traducen en una 
ostensible violación del derecho al debido proceso y de defensa de mi representada, teniendo como 
consecuencia la configuración de la causal de nulidad constitucional respaldada por el artículo 29 superior, así 
como la violación de otros preceptos normativos que se relacionarán en el siguiente acápite. 

 
11. NULIDAD PROCESAL INCOADA Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO: Solicito señora Juez Quinta Civil Municipal de Soledad — Atlántico, se sirva decretar la nulidad del proceso 
radicado No. 2199 M4-16, a partir del auto de fecha 4 de noviembre de 2014 (FIS. 121 — 122 del expediente), por 
violación del derecho al debido proceso y defensa de mi representada, con fundamento en el artículo 29 Constitucional, 
y los artículos 132 y siguientes del CGP, conforme las siguientes irregularidades:  
Aprobación de Contrato de Cesión de Crédito sin cumplimiento de requisitos legales y  contractuales: 
Dentro del expediente precitado, obra Contrato de Cesión de Crédito Hipotecario No.  26044475-01 de ELENA REBECA 
LÓPEZ CORONADO, por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO (cedente) a favor de JHONNY JAVIER 
PUERTA SARMIENTO (cesionario) (Fis. 108 - 110). 

Dicho contrato en su cláusula 2a estableció que los derechos objeto de cesión se cedían a  título oneroso, pero no se 
determinó el valor del mismo, indicándose que fue cancelado en O su totalidad de acuerdo a la certificación generada 
por el FNA, así mismo, que el cesionario canceló todos los gastos judiciales, sin embargo no existe constancia en el 
expediente de los pagos efectuados por esos conceptos, solamente un pago de honorarios de abogado visible a Folios. 
106 -107. 
Se estipulo en la cláusula 8ª. como obligación del cesionario "suscribir el presente contrato de cesión de crédito con la 
autenticación de firmas ante notario, para ser presentado ante el Juzgado 4 0 Civil Municipal de Soledad, y hacer parte 
integral del proceso ejecutivo hipotecario instaurado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra ELENA REBECA 
LÓPEZ CORONADO dentro de los primeros quince (15) días después de la firma del presente contrato en la ciudad de 
Bogotá " (FI. 109); no obstante, a folio I IO del expediente dicho contrato, por un lado, adolece de la firma del cesionario 
y su correspondiente autenticación ante notario, y por otro, fue presentado extemporáneamente ante días el pactados 
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Juzgado 4º. Civil Municipal de Soledad cumplió el día 21 el de día octubre 1 0 de octubre 2014, cuando de la misma 
anualidad. 
En este punto, precisa el suscrito que si bien es cierto, el contrato de cesión de crédito se rige por el derecho privado 
(artículos 1959 y siguientes del Código Civil), siempre que interviene en su celebración una entidad estatal, dicho 
contrato adquiere la connotación de Contrato Estatal, sujeto por ese mismo hecho a las formalidades establecidas en 
la Ley 80 de 1993, así como las normas de derecho privado que rijan el respectivo contrato. 
Siendo el FONDO NACIONAL DEL AHORRO una Empresa Industrial y Comercial del Estado, los contratos que 
suscriba son estatales, como el caso del contrato de cesión de crédito citado, debiendo constar por escrito para su 
perfeccionamiento (artículo 41 Ley 80 de 1993). 
Conforme a lo anterior, al no encontrarse firmado el contrato de cesión de crédito hipotecario por una de las partes, 
esto es, por el cesionario, no se perfeccionó, es decir no existe en el mundo del derecho. 
De lo anterior se tiene que, la relevancia que tiene la notificación al deudor, así como la aceptación que este 
espontáneamente manifieste, si bien no constituyen requisitos de validez de la cesión que se materializa aun en contra 
de la voluntad del obligado, si limita sus alcances; según la Corte Suprema de Justicia lo trascendente en estos eventos 
es informar la ocurrencia del cambio y no la obtención de un visto bueno, en razón a que si bien el artículo 1960 del 
Código Civil prevé que la cesión no produce efectos contra el deudor ni contra terceros mientras no sea notificada por 
el cesionario al deudor, el contrato de cesión de crédito produce todos sus efectos entre cedente y cesionario, pero no 
ocurre lo mismo respecto del deudor no informado, y en tales condiciones puede el deudor pagar válidamente al 
cedente, o puede embargarse el crédito por acreedores de éste, porque, en general, se considera que el crédito existe 
en manos del cedente, respecto del deudor y de terceros. 
En efecto, dentro del expediente contentivo del proceso ejecutivo de la referencia, no se evidencia el cumplimiento por 
parte del cesionario de la exigencia legal de comunicar al deudor (ELENA REBECA LÓPEZ CORONADO) sobre la 

celebración del contrato de cesión del crédito hipotecario, en aras de enterarla de quien es el nuevo titular del crédito, 
y por ende la persona a quien deberá cancelar la obligación objeto de ejecución; por el contrario, es tanto el 
desconocimiento de la deudora, que efectuó con posterioridad a dicha cesión la aplicación de unos pagos en fecha 19 
de febrero de 2016 por valor de $8.500.000.  
Ello, denota que actualmente la obligación objeto de ejecución se encuentra saldada, y por ende, lo procedente sería 
la terminación del proceso por pago, sin embargo, el proceso ejecutivo pese a todas las irregularidades expuestas se 
ha seguido tramitando, en desconocimiento del derecho al debido proceso y defensa de mi mandante, quien hoy es la 
directamente afectada al estar a portas de perder el inmueble adquirido de buena fe, por cuanto al celebrar la 
compraventa el mismo no se encontraba embargado pese a existir una orden judicial desde el 13 de febrero de 2004, 
en razón a que la medida cautelar había sido levantada por oficio del 15 de noviembre de 2013 suscrito por el Secretario 
del Juzgado Segundo Civil Municipal de Soledad, lo que permitió que el bien entrara de nuevo al comercio y fuera 
adquirido por mi mandante en desconocimiento de la medida cautelar de embargo y el proceso de ejecución en curso. 
Por orden judicial de fecha 19 de octubre de 2017, corregida por auto del 12 de marzo de 2018, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Soledad dejó nuevamente viva la medida cautelar de embargo, con fundamento en que fue inicialmente 
levantada a través de un oficio presuntamente falso proferido por el Juzgado 2º. Civil Municipal de Soledad, documento 
sobre el cual ninguno de los dos juzgados involucrados tomó las medidas legales procedentes, incumpliendo uno los 
deberes que les compete como funcionarios judiciales, esto es el numeral 3º. del artículo 42 del CGP, que los hace 

responsables de denunciar los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que  deben 
observarse en el proceso, al igual que toda tentativa de fraude procesal. 
Ninguno de los juzgados que avocó conocimiento vinculó a mi mandante al proceso, pese a que desde el 25 de agosto 
de 2015 se advirtió que el bien se encontraba desembargado y a  nombre de un tercero (ZORAYDA POLO CAMERO), 
lo que constituye una flagrante violación de su derecho al debido proceso y de defensa como se ha reiterado en 
precedencia. 
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Actualmente, y pese a las irregularidades citadas en precedencia, el proceso ejecutivo hipotecario se sigue contra una 
deudora que no es propietaria del bien objeto de garantía hipotecaria, y sin la anuencia de la persona que tiene el 
derecho de dominio sobre el bien hipotecado; encontrándose para la aprobación de actualización de liquidación del 
crédito y 'solicitud de fijación de fecha para remate del inmueble. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 

 
Sea del caso señalar, en primer lugar, que, para el proceso bajo estudio, la legislación Procesal vigente (Ley 1564 
de 2012) ha establecido que los procesos ejecutivos en curso, se tramitarán hasta el vencimiento del término para 
proponer excepciones con base en la legislación anterior. Vencido dicho término el proceso continuará su trámite 
conforme a las reglas establecidas en el Código General del Proceso. 

 
En aquellos procesos ejecutivos en curso en los que, a la entrada en vigencia de este código, hubiese precluído 
el traslado para proponer excepciones, el trámite se adelantará con base en la legislación anterior hasta proferir la 
sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución. Dictada alguna de estas providencias, el proceso se 
seguirá conforme a las reglas establecidas en el Código General del Proceso. (Negrillas del Despacho) 

 
Asimismo, el numeral 5 ibídem ha preceptuado que “No obstante lo previsto en los numerales anteriores, los 
recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 
términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, 
se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones.  (Negrillas del Despacho) 

 
Quiere decir lo anterior, que para resolver la nulidad propuesta debe tenerse en cuenta la norma vigente para la 
fecha de su interposición, que tal como se evidencia en el expediente data del 12 de octubre de 2018 cuando ya 
la Ley 1564 de 2012 se encontraba en curso integralmente.   

 
Precisado lo anterior, debe advertirse que el debido proceso constituye un conjunto de garantías fundamentales, 
de acuerdo con las cuales nadie puede ser juzgado o investigado sino conforme a las leyes preexistentes, al acto 
que se le imputa, ante funcionario competente y con observancia de las formas propias de cada juicio, entre las 
que se destaca el derecho del interesado a aducir pruebas y controvertir las allegadas en su contra, conjunto de 
garantías que por su cardinal importancia están consagradas como derecho fundamental en el artículo 29 de la 
Constitución Política. 

 
Las nulidades son mecanismos establecidos con el fin exclusivo de garantizar y proteger el derecho constitucional 
al debido proceso, más no con el ideal de entorpecer el trámite del proceso.  

 
De manera que sólo los casos previstos taxativamente como causales de nulidad en los arts. 133 y 134 del C. G. 
P se pueden considerar como vicios invalidadores de la actuación cuando el juez lo declara expresamente; y, por 
lo tanto, cualquiera otra circunstancia no cobijada como tal podrá ser una irregularidad (cuyo efecto se puede 
impedir mediante la utilización de los recursos), pero jamás servirá para fundamentar una declaración de invalidez 
de la actuación. 
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Dispone el artículo 134 en su inciso primero que “Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias 
antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella”, para lo cual es menester presentar 
un escrito en el cual se exprese el interés para proponer la causal o causales que se invocan y los hechos en que 
se fundamenta; sino se reúnen tales requisitos, o si existe alguno de los motivos que llevan a tener por saneada 
la nulidad o que prohíben alegarla por haber caducado la oportunidad para hacerlo, o no lo ésta alegando la 
persona afectada, debe el juez rechazarla de plano. 

 
Descendiendo al caso en concreto, el apoderado judicial de la parte demandada alega la nulidad con base el 
art.132 del C.G.P. y articulo 29 de nuestra constitución legal, atendiendo ciertas situaciones que se originaron 
dentro del proceso, que considera son vulneratorias de los derechos de su representada. 
 
Pues bien, una vez reexaminado el expediente que nos ocupa, advierte esta Agencia Judicial que la causal alegada 
no tiene asidero jurídico, respecto de las circunstancias fácticas narradas, toda vez que la señora ELENA LOPEZ 
CORONADO en su calidad de demandada, tal como consta dentro del plenario, se notificó por conducta 
concluyente sin hacer uso de sus derechos a la defensa, tal como quedó registrado en el auto adiado 23 de mayo 
de 2008. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así mismo, se tiene que mediante auto de fecha 4 de noviembre de 2014 el despacho accedió a la cesión 
presentada por el demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO, a favor de JHONNY PUERTAS, por 
encontrarse ajustada a las normas procesales.  
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Bajo ese orden de ideas, es claro para este operador judicial que no existen elementos suficientes para decretar la 
nulidad alegada por el apoderado de la parte demandada, pues a pesar de la relevancia que en sus alcances tiene la 
notificación al deudor, así como la aceptación que este espontáneamente manifieste, estas situaciones no constituyen 
requisitos de validez de la cesión que se materializa, aún en contra de la voluntad del obligado, pues solo limitan sus 
alcances. 
  
Según la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, manifiesta que aunque conforme al artículo 1.960 del Código Civil 
la cesión no produce efectos contra el deudor ni contra terceros mientras no sea notificada por el cesionario al deudor, 
o aceptada por él, no por eso deja de tener vida legal perfecta y de producir todos sus efectos, entre cedente y 
cesionario, el contrato que dio origen a la cesión del crédito. 
  
En ese contexto, advirtió que, aceptada la cesión por el deudor, o notificado legalmente de ella por el cesionario, aquel 
se vincula al contrato celebrado entre cedente y cesionario, pero únicamente en lo relacionado con el pago del crédito 
y con las excepciones que puede proponer al cesionario, entiéndase que realizada la misma, la demandada ya tenía 
pleno conocimiento del proceso que en su contra se estaba siguiendo. 
 
Así las cosas, el alto tribunal concluyó que la negativa del deudor a satisfacer el crédito, estando debidamente 
enterado del acuerdo traslaticio de la calidad de acreedor, no deslegitima ni inhibe ni neutraliza al cesionario 
para acudir a las instancias judiciales en pos de obtener su cumplimiento, ya que la vinculación entre el obligado 
y quien es válidamente nuevo titular del derecho se da o se concreta con la notificación, independientemente de la 
aceptación de aquel. (Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-14658 (11001310303920100049001), Oct. 
23/15, M. P. Fernando Giraldo).  

ARTICULO 1960. La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. ARTICULO 1961. La notificación debe hacerse con exhibición del título, 
que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente.  
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ARTICULO 1962. La aceptación consistirá en un hecho que la suponga, como la Litis contestación con el cesionario, 
un principio de pago al cesionario, etc. 
 
Así mismo, para que la cesión surta efectos contra el deudor y contra terceros, debe notificársele a dicho deudor o ser 
aceptada por éste (art. 1960 ib.) y la notificación se hace "con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del 
derecho con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente." (Art. 1961 ib.). Es decir, que para que opere la 
cesión de un crédito, se requiere entregar el documento en donde conste la existencia de la obligación. Por ello, la 
validez de la cesión está condicionada a la existencia previa de los créditos cedidos en cabeza del cedente, o sea, que 
para que un saldo crédito se aplique a una tercera persona diferente de su titular originario, necesariamente debe existir 
para el cedente, con anterioridad a la cesión. 
 
De tal manera que dentro del presente asunto se encuentran satisfechos los presupuestos de validez de la Cesión de 
Crédito, a que hace referencia el apoderado de la ejecutada; y más aún que a la fecha dicho auto se encuentra más 
que ejecutoriado. 
 
Ahora bien, referente al silencio que según el apoderado de la parte demandada, realizaron los despachos frente al 
posible fraude en el que pudo incurrirse por la emisión de un oficio ilegal, o falso, se tiene que una vez dentro del 
certificado de instrumentos públicos el despacho 3 Civil Municipal De Descongestión avizoro el desembargo, y la 
posterior venta del bien objeto de la Litis, este procedió a tomar las medidas pertinentes, a efecto de determinar la 
causa del mismo, el cual, correspondía a la emisión del oficio No. 624 -13 de fecha 15 de noviembre de 2013 del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, que ordeno el desembargo del bien inmueble No. 040-247756, hoy 041-
80197, el cual conforme al oficio No. 0749 de fecha 5 de junio de 2017 emitido por el mismo despacho, procedió a 
manifestar que no correspondía a estos, que no lo habían emitido, motivo por el cual el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL (hoy JUZGADO 4 DE PEQUELAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD) procedió a 
ordenar a través de auto de fecha 19 de octubre de 2017 el embargo del bien inmueble, pues está claro que al no haber 
sido el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, quien emitió dicho oficio, estaba clara la situación de 
ilegalidad de dicho oficio, tal como se expresó en su oportunidad. (Ver Pantallazos) 
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No puede confundir entonces el incidentalista, la conducta delictiva atribuida a la emisión de un oficio ordenando un 
desembargo, y posterior venta sobre dicho inmueble, misma que se encuentra tipificada en el campo penal y que el 
demandante denunció ante la autoridad competente para que se investigara el mismo, con el objeto o causa ilícita que 
puede dar lugar a una nulidad en materia civil, pues no es del resorte de este funcionario determinar si en efecto se 
incurrió o no en un delito al momento en que se desembarga un bien inmueble, y se procede a su venta, cuando existe 
una obligación vigente, lo cual desborda las competencias asignadas por la jurisdicción civil.  
 
Aunado a lo anterior, no pueden admitirse como fundamentos de la nulidad los argumentos esgrimidos por este, pues 
los mismos, no se encuentran dentro de los supuestos que originan el vicio de invalidación y menos aún puede alegarse 
la nulidad supralegal consagrada en el artículo 29 de nuestra Carta Política, norma que a su tenor literal manifiesta en 
su inciso final que "Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso", dado que 
sabido es que la referencia genérica al artículo 29, en lo que toca con el instituto de las nulidades, no puede ser 
fundamento suficiente para una petición de nulidad procesal, sino que ha de tratarse de las pruebas ilícitas y no de 
cualquier irregularidad o error que se pueda cometer en el curso de un proceso, respecto de los cuales ordinariamente, 
se repite, existen mecanismos establecidos en el interior del trámite para que se realice su oportuna corrección. 
 
Se itera, que la nulidad de naturaleza constitucional, es «únicamente la de pleno derecho que recae sobre la “prueba 
obtenida con violación del debido proceso”» (SC9228-2017, 29 jun. 2017, Rad. No.  2009-02177-00), lo cual dista 
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Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad. 

Constancia: El anterior auto se notifica 

por anotación en Estado No. ___ En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, __  de Noviembre__________  

de 2023 

LA SECRETARIA 

notoriamente del reproche planteado por el reclamante. Téngase en cuenta además, que si lo que se pretendía era 
cuestionar la cesión de crédito, la no vinculación de su poderdante como tercera dentro del proceso, así como el pago 
que hiciere a la demandante inicial, que dicho sea de paso no fue atacada mediante los recursos previstos en la ley, 
esto no podía ser dilucidado pretendiendo invocar una nulidad constitucional, pues tales hechos no tienen la virtud de 
configurar los supuestos en que debe fundamentarse esa causal de invalidación. 
 
Así las cosas, luego de precisarse que las causales de nulidad son taxativas y restrictivas, y por ende, no pueden 
obedecer a interpretaciones realizadas por las partes, sin que sea necesario ahondar en mayores disquisiciones 
jurídicas, se impone confirmar la providencia impugnada, por lo que se procederá a negar la presente nulidad conforme 
a los hechos anteriormente expuestos. 
 
No obstante lo hasta aquí considerado, en razón de las circunstancias fácticas que en su momento dieron lugar a la 
orden de cancelación del desembargo realizado al inmueble con el presunto oficio falso 624-13; como en relación con 
los paz y salvos expedidos por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de fechas 01 de junio de 2016 y 24 de octubre 
de 2018 allegados al plenario, el despacho considera pertinente oficiar a dicha entidad a fin de que allegue certificación 
del estado de la obligación, con miras a determinar la veracidad de dichos documentos y al objeto de establecer si en 
el presente caso ha operado el pago de la hipoteca que dio origen a la presente ejecución, con las consecuencias 
procesales que de ello se deriven.  
 
Por demás, esta agencia se abstendrá en esta oportunidad de acoger las solicitudes de seguir adelante con el curso 
normal del proceso y de declarar insatisfecha la obligación, formuladas por la apoderada judicial del cesionario JHONNY 
JAVIER PUERTA SARMIENTO, en su memorial de oposición a la solicitud de nulidad, del 18 de febrero de 2019. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
CONFORME AL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

 

RESUELVE 

1. NEGAR la solicitud de nulidad presentada por el Dr. OSCAR DAVID MÉNDEZ MORALES, como apoderado 
judicial de la tercera incidental Señora ZORAYDA POLO CAMERO, C.C. 45.457.777, por lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 

2. OFÍCIESE al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, NIT. 899.999.284, a fin de que allegue al presente proceso 
certificación del estado del Crédito Hipotecario No. 2604447501 a nombre de la Señora ELENA REBECA 
LÓPEZ CORONADO, C.C. 26.044.475  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que la demandada ANA MILENA PRIETO 
PATERNINA a través de apoderada judicial allegó memorial contestando la demanda y proponiendo 
excepciones de fondo, las cuales se encuentran pendiente por correrles traslado. Así mismo, el memorial viene 
acompañado del poder conferido por parte de las demandadas ANA MILENA PRIETO PATERNINA y PAULA 
ANDREA AVILA PRIETO, quienes se notificaron personalmente el día 04 de julio de 2023. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. Veinte (20)  
de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que la demandada ANA MILENA PRIETO 
PATERNINA a través de apoderada judicial Dra. YURANIS PAOLA MADERO LINERO, mediante memorial de 
fecha 17 de julio de 2023, contestó la demanda en oportunidad y formuló excepciones de mérito, Así mismo, el 
memorial viene acompañado del poder conferido por parte de las demandadas ANA MILENA PRIETO 
PATERNINA y PAULA ANDREA AVILA PRIETO quienes se notificaron personalmente el día 04 de julio de 
2023.  
 
Una vez revisadas las excepciones presentadas, se observa que las mismas deben tramitarse conforme lo 
dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., el cual prevé lo siguiente:  
 

“Artículo 443. Trámite de las excepciones. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas:  
 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) 
días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que se pretende hacer 
valer…”  

 
En cuanto al poder aportado, el despacho encuentra que el poder conferido se ajusta a lo reglado en los arts. 
75 y siguientes del C.G.P., por lo que se accederá a reconocerle personería a la profesional del derecho. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1. Téngase por notificada, a la parte demandada ANA MILENA PRIETO PATERNINA C.C.22.731.931 y 
PAULA ANDREA AVILA PRIETO C.C. 1.001.822.849 del auto admisorio de la demanda ejecutiva 
fechado Tres (03) de mayo de Dos mil Veintitrés (2023), de acuerdo a lo expuesto en la parte 
considerativa de este proveído. 

  
2. Admítase el poder especial conferido por la demandada ANA MILENA PRIETO PATERNINA 

C.C.22.731.931 y PAULA ANDREA AVILA PRIETO C.C. 1.001.822.849, a la Dra. YURANIS PAOLA 
MADERO LINERO , identificada con la cédula de ciudadanía No. 1042349304 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 399.547 del C.S.J. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

3. Téngase como apoderada de la parte demandada a Dra. YURANIS PAOLA MADERO LINERO , 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1042349304 y portadora de la tarjeta profesional No. 

399.547 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

4. Téngase por contestada la demanda por parte de la demandada ANA MILENA PRIETO PATERNINA 
C.C.22.731.931. 

 
5. Del ESCRITO DE EXCEPCIONES propuestas por la demandada ANA MILENA PRIETO PATERNINA 

C.C.22.731.931, se corre el respectivo traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, 
durante los cuales podrá solicitar, adjuntar o pedir las pruebas que estime necesarias. 
 

                                                  

                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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                          PAULA ANDREA AVILA PRIETO C.C. 1.001.822.849                       
                       

AVM 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veinte (20)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que la apodera judicial de la parte 
demandada solicito levantamiento de las medidas cautelares de la demandada ANA MILENA PRIETO 
PATERNINA. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. Veinte (20)  
de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que la apodera judicial Dra. YURANIS PAOLA 
MADERO LINERO, solicitó levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro que pesa sobre la 
quinta parte del salario mínimo legal vigente de la demanda ANA MILENA PRIETO PATERNINA 
C.C.22.731.931. 
 
De acuerdo a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar que obra sobre el demandando ANA MILENA 
PRIETO PATERNINA, el despacho ordenará prestar caución, conforme lo dispuesto en el artículo 602 del 
C.G.P., que a la letra reza: 

«El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros solicitados por el ejecutante o 
solicitar el levantamiento de los practicados, si presta caución por el valor actual de la ejecución 
aumentada en un cincuenta por ciento (50%).» 

 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1. Ordenar a la demandada ANA MILENA PRIETO PATERNINA C.C.22.731.931 prestar caución por la 
suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($10.836.000), en 
aplicación de lo establecido en el Art. 602 del C. G. del P.  

 
                                                  

                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE  

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  
RADICADO: 08758-41-89-004-2019-00297 -00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FLOR MARIA MONTERROSA ASSIA CC. 42.204.907  
DEMANDADO: RUBY ESTHER SANDOVAL CAMARGO CC. 22.691.959 
                          ISOLINA DEL CARMEN SANDOVAL DONADO CC. 22.692.384 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

Dieciocho (18) de septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera las 

notificaciones de las demandadas RUBY ESTHER SANDOVAL CAMARGO e ISOLINA DEL CARMEN 

SANDOVAL DONADO. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

veintitrés (23) de septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación 

del demandado NVERSIONES MUEBLES Y ROMERO LORA SAS 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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RADICADO: 08758-41-89-004-2019-00327-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDIRESTREPO NIT: 32.7775.438-4 
DEMANDADO: EDGAR EDUARDO TRONCOSO PALACIO CC. 8.505.382 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

primero (01) de octubre de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación del 

demandado EDGAR EDUARDO TRONCOSO PALACIO y FRANKILIN JESUS HERRERA HERNANDEZ 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE  

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

veinticuatro (24) de septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la 

notificación del demandado MARIA VICTORIA RODRIGUEZ MEZA. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este no accedió al emplazamiento y requirió a la 

parte demandada en fecha, siete (07) de febrero de Dos Mil Veinte (2020), sin que la parte demandante surtiera 

la notificación del demandado ALVEIRO JAVIER PADILLA ESCORCIA. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75b81f6bc30acabae0d8c3c9163563a35595f52c45d0dce4a40078135d4f0ea7

Documento generado en 17/11/2023 01:53:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE  

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  
RADICADO: 08758-41-89-004-2019-00170-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este despacho libro mandamiento de pago en 

fecha, treinta (30) de julio de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación del 

demandado JAMES ALFONSO HERNANDEZ. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

trece (13) de agosto de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación del 

demandado LADY CABRERA. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

catorce (14) de agosto de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación del 

demandado YHONNY JORGE ORTIZ IBAÑEZ. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

veinte (20) de agosto de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación del 

demandado MARLON MORA y GUILLERMO MORA. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  
RADICADO: 08758-41-89-004-2019-00257-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER SA. NIT: 900.768.933-8 
DEMANDADO: KAREN PATRICIA MATOS BUELVAS CC. 55.300.037 
                           ALBERTO ANTONIO PRADA VASQUEZ CC. 8.724.658 
 

 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

veintisiete (27) de agosto de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación del 

demandado KAREN PATRICIA MATOS BUELVAS Y ALBERTO ANTONIO PRADA VASQUEZ. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

diez (10) de septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación del 

demandado HUMBERTO VILLAMIL BAQUERO. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

nueve (09) de septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación 

del demandado ALCIDES GIRALDO. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación 

del demandado ENA YADITH PALACIO QUIROZ. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación 

del demandado JOHANA PATRICIA ESPITIA PALENCIA y RAFAEL ANTONIO PUENTE SARMIENTO 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

Nueve (09) de septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019), sin que la parte demandante surtiera la notificación 

del demandado LUIS ALBERTO LIDUEÑAS TORRES. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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